
CONSTANCIA SECREATRIAL: Le informo señor Juez que el anterior 
memorial fue presentado en el Correo Institucional del Juzgado el día unes, 
27 de noviembre de 2023 a las 14:21 horas.   
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto Sustanciación 4088 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01476-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
Demandante SISTECRÉDITO S.A.S. 
Demandado DUVAN PÉREZ FLÓREZ 
Decisión Remite providencia anterior 

 

En atención al memorial presentado por el demandado DUVAN PÉREZ 

FLÓREZ, por medio del cual solicita información del proceso y la 

realización de una conciliación; el Juzgado remite al memorialista a lo 

dispuesto mediante auto proferido el veintisiete (27) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) por medio de la cual se resolvieron dichas 

solicitudes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 30 de 
noviembre de 2023 a las 8 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que el memorial fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:02 horas. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 3491 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-00851-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADOS ANA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ y ANDREY 
ALEXANDER CORREA VANEGAS 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 
 

ASUNTO A RESOLVER 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, endosataria en procuración, coadyuvado por la codemandada 

ANA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, por medio del cual solicitan la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en cuenta las 

siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de ANA 

MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ y ANDREY ALEXANDER CORREA VANEGAS. 

 



SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

30% del salario y demás prestaciones sociales que devenga la demandada 

ANA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, al servicio de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE COLOMBIA. Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 
TERCERO: ORDENAR el pago de los títulos constituidos dentro del proceso 

por valor de $1.540.000,00, a favor de la entidad demandante CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA, conforme con el acuerdo celebrado entre las 

partes y teniendo en cuenta que los títulos constituidos fueron retenidos 

únicamente a la demandada ANA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ. 

 
CUARTO: ORDENAR el pago de títulos a favor de la demandada ANA MARÍA 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, por valor de $1.292.522,00; así como todos los títulos 

que se llegaren a consignar a partir de la fecha y hasta que se registre de 

manera efectiva el levantamiento de la medida de embargo. 

 

QUINTO: Para realizar los pagos ordenados anteriormente, se ordena 

fraccionar el título judicial No. 413230004132095 por valor de 

$1.836.675,00, en dos títulos por valor es $296.675,00 y $1.540.000,00. 

 
SEXTO: No se accede al desglose del pagaré solicitado, por cuanto la 

demanda fue presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de 

la entidad demandante. 

 
SÉPTIMO: No se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, 

por cuanto el escrito no se encuentra suscrito por todos los demandados. 

 
OCTAVO: Por secretaría, expídase y remítase el oficio ordenado en el 

numeral segundo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 
NOVENO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 



Cmgl 

   

     

    

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que el memorial fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 24 de 
noviembre de 2023 a las 16:36 horas. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 3490 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-01216-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  LA PALMA INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADOS JHON HUMBERTO ORTÍZ GÓMEZ y PAOLA 
ANDREA HENAO CÁRDENAS 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 
 
 

ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, con facultad para recibir, por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por LA PALMA INMOBILIARIA S.A.S. en contra de JHON 

HUMBERTO ORTÍZ GÓMEZ y PAOLA ANDREA HENAO CÁRDENAS. 



 

SEGUNDO:  Una vez se encuentre ejecutoriado este auto, se ordena 

ARCHÍVAR el presente proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código 

General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

Cmgl 

   

     

    

     

    
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 31 de octubre del 2023 a las 8:53 a.m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)   
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   3514 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00100-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   OSCAR IVÁN MELGAREJO   
DEMANDADA   OLGA NIDIA VANEGAS MADERA 
DECISIÓN   No accede, requiere 

  

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual solicita se requiera a la Nueva Eps donde se encuentra afiliada la  

demandada OLGA VANEGAS MADERO para que informe los datos de 

localización para efectos de notificación; el Despacho no accede a la misma 

por improcedente, toda vez que dentro del expediente obra dicha 

información la cual fue certificada por la citada EPS conforme se observa en 

el archivo 16 del cuaderno de medidas cautelares, la cual fue  incorporada 

mediante constancia secretarial el día 30 de mayo del 2023. 

 

En virtud de lo anterior, se advierte que la solicitud promovida por la parte 

demandante no interrumpe los términos concedidos en el auto que requirió 

por desistimiento tácito, por lo que no obrar de conformidad con dicho 

requerimiento se procederá con la terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  
   

t.  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 30 de octubre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 27 de noviembre de 2023 a las 8:00 horas.  
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4072 
Referencia SOLICITUD DE GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Solicitante BANCO FINANDINA S.A. BIC 
Deudor garante DIANA PATRICIA GARCÍA CORREA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01448-00 
Decisión NO ACCEDE 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la expedición y remisión del oficio 

de aprehensión; el Juzgado no accede a lo solicitado por improcedente, toda 

vez que el Despacho No. 264 expedido el 20 de noviembre de 2023 dirigido 

a la Policía Nacional (Sección Automotores), fue diligenciado directamente 

por la secretaría del Juzgado mediante correo electrónico remitido el 28 de 

noviembre de 2023 a las 9:26 horas, con copia a la apoderada de la parte 

demandante, conforme como se observa en el expediente digital, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de octubre del 
2023 a las 8:01 y 9:23 a. m. respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)  
  
  

Auto Sustanciación  3507 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01057 00 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante EDIFICIO SOHO P. H.  
Demandados JOSÉ ALEJANDRO JIMÉNEZ JARAMILLO 
Decisión  Incorpora citación autoriza aviso  

 

 

Se ordena agregar al expediente constancia del envío de citación para la 

notificación personal dirigida al demandado JOSÉ ALEJANDRO JIMÉNEZ 

JARAMILLO, con resultado positivo.  

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que el demandado, no acuda 

al despacho dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la 

diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos 

del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 
 

 
t.  

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 30 de 
noviembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de octubre del 
2023, a las 4:06 y 4:10 p. m. respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3512 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01169-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO  
DEMANDADO WILSON DARÍO HERRERA GUTIÉRREZ 

NATALY JULIANA GIL VARGAS 
GILBERTO DE JESÚS ARANGO HOLGUÍN 

DECISIÓN  incorpora notificación personal  
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados WILSON DARÍO HERRERA GUTIÉRREZ y 

NATALY JULIANA GÍL VARGAS, la cual fue practicada por correo electrónico 

remitido el 22 de septiembre del 2023 con constancia de recibido en la 

misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, con cumpliéndose 

así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 30 de octubre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 27 de noviembre de 2023 a las 6:27 horas.  
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4071 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  ENCAJES Y TEXTILES ESPECIALIZADOS S.A.S. 
Demandado GRUPO REALEZA S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01213-00 
Decisión NO ACCEDE - PONE CONOCIMIENTO 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la expedición y remisión del oficio 

de desembargo; el Juzgado no accede a lo solicitado por improcedente, toda 

vez que el oficio No. 3507 del 16 de agosto de 2023 dirigido a la Cámara de 

Comercio de Medellín, fue diligenciado directamente por la secretaría del 

Juzgado mediante correo electrónico remitido desde el 27 de noviembre de 

2023 a las 16:21 horas, con copia a la parte demandada, conforme como se 

observa en el expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado YERSON 
PÉREZ CRUZ se encuentra notificada por aviso el día 21 de octubre del 2023, se revisa en 
el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente 
acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 29 de noviembre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)  
   

Interlocutorio 3180 

Proceso  Ejecutivo Singular  

Demandante  FACTORING ABOGADOS S. A. S.  
Demandados  YERSON PEREZ CRUZ 

Radicado Nro.  05001-40-003-009-2023-00106-00  
Temas   Títulos Valores.  Elementos esenciales letra de 

cambio  
Decisión  Ordena seguir adelante con la ejecución.  

 
 

FACTORING ABOGADOS S. A. S., actuando a través de apoderada judicial 

promovió demanda ejecutiva en contra de YERSON PEREZ CRUZ teniendo 

en cuenta la letra de cambio obrante en el proceso, para que se libre orden 

de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho 

al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 31 de enero del 2023. 

 
El demandado YERSON PEREZ CRUZ, fue notificado por aviso el día 21 de 

octubre del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 292 

del C. G. del P, quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún 

medio exceptivo.   
 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales 

de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en ella 

contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

FACTORING ABOGADOS S. A. S. y en contra de YERSON PEREZ CRUZ, por 

las sumas descritas en lo auto que libra mandamiento proferido el día 31 de 

enero del 2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $33.300.oo pesos. 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

t. 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 27 de noviembre de 2023 a las 11:06 
horas. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4048 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado  MAGDA ROCÍO LANCHEROS FORERO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01359-00     
Decisión Decreta embargo 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares presentada por 

la apoderada de la parte demandante es procedente de conformidad con el 

Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas de ahorros Nros. 948580 y 292185 de Bancolombia S.A., 

427841 del Banco Davivienda S.A., 040360 y 011619 de Scotiabank 

Colpatria S.A., 778517 del Banco de Bogotá S.A. y 935219 del Banco Av-

Villas S.A.; donde figura como titular la demandada MAGDA ROCÍO 

LANCHEROS FORERO. Ofíciese en tal sentido a dichas entidades. Se limita 

el embargo en la suma de $63.000.000,00. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numeral que 

antecede y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que las demandadas ELIZABETH 
RODRÍGUEZ GRAJALES y PAOLA JANNETH RODRÍGUEZ GRAJALES se notificaron 
personalmente el día 16 de mayo de 2023, y 30 de octubre de 2023 en el correo electrónico, 
respectivamente, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 29 de 
noviembre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez     
Escribiente    

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 
       

Interlocutorio     3179 
Radicado Nro.       05001-40-003-009-2023-00390-00-00       
Proceso       Ejecutivo Singular       
Demandante       SERGIO ANDRÉS GARCÍA PULGARÍN 
Demandado      ELIZABETH RODRÍGUEZ GRAJALES  

PAOLA JANNETH RODRÍGUEZ GRAJALES 
Temas        Títulos Valores.  Elementos esenciales de la letra 

de cambio         
Decisión       Ordena seguir adelante con la ejecución.       

            

El señor SERGIO ANDRÉS GARCÍA PULGARIN actuando por medio de 

apoderada judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de ELIZABETH 

RODRÍGUEZ GRAJALES y PAOLA JANNETH RODRÍGUEZ GRAJALES 

teniendo en cuenta las letras de cambio obrantes en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra de las demandadas, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 10 de abril del 2023.       

 
Las demandadas ELIZABETH RODRÍGUEZ GRAJALES fue notificada 

personalmente, el día 16 de mayo del 2023, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, y PAOLA 

JANNETH RODRÍGUEZ GRAJALES fue notificada personalmente en el 

correo electrónico el día 30 de octubre de 2023 de conformidad con lo 

disùesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2023; quienes no dio respuesta 

a la demanda, ni interpusieron ningún medio exceptivo.  

     
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,      
      

CONSIDERACIONES    
  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, las 

letras de cambio obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales 

de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en ellas 

                    



contenida cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso.      

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;      

RESUELVE 
            
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor SERGIO 

ANDRÉS GARCÍA PULGARIN y en contra de ELIZABETH RODRÍGUEZ 

GRAJALES y PAOLA JANNETH RODRÍGUEZ GRAJALES, por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento proferido el día 10 de abril del 

2023.       

       
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin.       

       
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.       

       
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $390.000.oo pesos.       

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 



 
  
t.   
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 27 de noviembre de 2023 a las 10:35 
horas. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto Interlocutorio 3492 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Solicitante BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Deudor garante HEDIT ROCÍO URUEÑA RESTREPO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01340-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 
En atención a la información suministrada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, consistente en que el día 21 de noviembre de 2023 se 

llevó a cabo la diligencia de entrega del vehículo de placas LGP950 a favor 

de la entidad demandante, el cual ya se encuentra en su poder; el Despacho 

procederá a dar por terminadas las presentes diligencias teniendo en cuenta 

que la apoderada de la parte demandante aportó el acta de entrega. 

 

Así las cosas, el Despacho procederá a resolver de fondo la solicitud de 

terminación, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 
Como es bien sabido la solicitud de garantía mobiliaria tiene por objeto que 

a través de la jurisdicción se adelanten todas las maniobras tendientes a la 

aprehensión y entrega por parte del deudor a su acreedor, del vehículo 

objeto de la acreencia. 

 

Por lo que, haciendo un análisis de la presente solicitud, encuentra esta 

agencia judicial que de lo señalado en el escrito aportado por la abogada de 

la parte actora, se entiende que el presente proceso debe ser terminado por 

cumplimiento de objeto de las presentes diligencias, por lo cual es 

procedente aceptar la petición que se formula y en consecuencia se 

dispondrá oficiar igualmente a la POLICÍA NACIONAL (SECCIÓN 

AUTOMOTORES), para que proceda a devolver el despacho comisorio No. 

235 del 18 de octubre de 2023 en el estado en que se encuentre y se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada 



en atención al auto proferido por este Juzgado el día 18 de octubre de 2023 

y al Despacho Comisorio Nro. 235 del 18 de octubre de 2023, con relación 

al vehículo con placas LGP950 de propiedad de la señora HEDIT ROCÍO 

URUEÑA RESTREPO. 

 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

instaurada por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., por cumplimiento del objeto. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a la POLICÍA NACIONAL (SECCIÓN 

AUTOMOTORES), para que proceda a devolver el despacho comisorio No. 

235 del 18 de octubre de 2023 en el estado en que se encuentre y se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada 

en atención al auto proferido por este Juzgado el día 18 de octubre de 2023 

y al Despacho Comisorio Nro. 235 de la misma fecha, en relación al vehículo 

con placas LGP950 de propiedad de la señora HEDIT ROCÍO URUEÑA 

RESTREPO. 

 
TERCERO: Sin condena en costas a ninguna de las partes en razón del 

presente trámite. 

 
CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en el numeral segundo 

y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 31 de octubre del 2023 a las 10:55 a. m.  
Teresa Yaned Tamayo Perez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
   

AUTO SUSTANCIACIÓN  3517 
RADICADO N°  05001-40-03-009-2022-00550-00  
PROCESO   GARANTÍA MOBILIARIA  
DEMANDANTE  MOVIAVAL S. A. S.    
DEMANDADO  BRAYANS STIH DIAZ MUÑOZ 
DECISION:  Requiere Comisionado  

  
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita requerir al Juzgado comisionado 

para que informe el estado en que se encuentra la captura del vehículo con 

placas TPL30F; esta Judicatura teniendo en cuenta que a la fecha no se ha 

auxiliado el despacho comisorio expedido por este Juzgado, se ordena 

requerir al Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal para el conocimiento 

Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, para que de manera 

inmediata se sirva dar cumplimiento al despacho comisorio No. 133 del 21 

de junio del 2022, procediendo con la diligencia de aprehensión y entrega 

del vehículo distinguido con placas TPL30F, a favor del demandante 

MOVIAVAL S.A.S., el cual fue remitido por este Juzgado a través del correo 

electrónico institucional desde el 21 de junio del 2022 a las 14:55 horas, y 

radicado en ese Despacho en la misma fecha a las 03:52 horas, sin que se 

haya procedido de conformidad; lo anterior, so pena de imponer la sanción 

contenida en el inciso final del artículo 39 del Código General del Proceso.   

 
Por secretaría, expídase el oficio respetivo y remítase el mismo de manera 

inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

CÚMPLASE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el apoderado de la parte 
demandante  subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado el día 27 de noviembre 
de 2023 a las 13:49 horas.  
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 3493 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01498-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  MARÍA NELFI ARANGO DE SERNA 
Demandado  RODOLFO HERNÁN ZAPATA GÓMEZ 
Decisión ADMITE DEMANDA  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 Ibídem, el Juzgado, 

 
R  E  S U  E  L  V  E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

MARÍA NELFI ARANGO DE SERNA contra RODOLFO HERNÁN ZAPATA 

GÓMEZ, por la causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS, con relación al bien 

inmueble, ubicado en la Carrera 49 # 90-52, Primer piso de Medellín. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, corriéndole 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme a 

lo previsto en el artículo 391 ibídem; para lo cual se le hará entrega de las 

copias de la demanda y los anexos aportados para tal fin, y se le advertirá 

el deber de consignar en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo 

de la ciudad a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 050012041009, 



 
 

2 
 

los cánones imputados en mora y los que se causen durante el transcurso 

del proceso, so pena de no ser escuchados en su defensa, hasta cuando 

presente el título respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 

arrendador o el de consignación efectuada en proceso ejecutivo. (Art. 384 

numeral 4 del Código General del Proceso).   

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 27 de noviembre del 2023, a 
las 3:48 p.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)   
 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   3508 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00385-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE   BANCO DE OCCIDENTE S. A.   
DEMANDADA   MARIA ELENA TABORDA HOLGUÍN 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el anterior 
memorial fue recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día lunes, 27 
de noviembre de 2023 a las 8:51 horas.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta la réplica a la contestación de la demanda 

presentada el 27 de noviembre de 2023 por la demandante ROSA 

ELENA ECHEVERRI ESCOBAR, a través de apoderado judicial, el 

Despacho DISPONE AGREGARLA, a fin de impartirle trámite en la 

oportunidad procesal debida; esto es, una vez vencidos los términos de 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 

Auto sustanciación  4085 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01227-00 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

Demandante ROSA ELENA ECHEVERRI ESCOBAR 
Demandado ELKÍN DARÍO GÓMEZ QUIROZ  

ALVARO LEONEL PARRA VILLAMIZAR 
Decisión Auto ordena incorporar.  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 31 de octubre del 2023 a las 10:55 a. m.  
Teresa Yaned Tamayo Perez 
Escribiente 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
   

AUTO SUSTANCIACIÓN  3515 
RADICADO N°  05001-40-03-009-2022-00255-00  
PROCESO   GARANTÍA MOBILIARIA  
DEMANDANTE  MOVIAVAL S. A. S.    
DEMANDADO  LIZA MABEL ÁLVAREZ ROMERO  
DECISION:  Requiere Comisionado  

  
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita se requiera al Juzgado comisionado 

para que informe el estado en que se encuentra la captura del vehículo con 

placas RHY16F; el Juzgado teniendo en cuenta que a la fecha no se ha 

auxiliado el despacho comisorio expedido dentro del presente proceso, se 

ordena requerir al Juzgado Treinta Civil Municipal para el conocimiento 

Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, para que de manera 

inmediata se sirva dar cumplimiento al despacho comisorio No. 52 del 16 

de marzo del 2022, procediendo con la diligencia de aprehensión y entrega 

del vehículo distinguido con placas RHY16F a favor del demandante 

MOVIAVAL S.A.S., el cual fue remitido por este Juzgado a través del correo 

electrónico institucional desde el 23 de marzo del 2022 a las 18:37 horas, y 

radicado en ese Despacho el 24 de marzo de 2022 a las 8:09 horas, sin que 

se haya procedido de conformidad; lo anterior, so pena de imponer la 

sanción contenida en el inciso final del artículo 39 del Código General del 

Proceso.   

 
Por secretaría, expídase el oficio respetivo y remítase el mismo de manera 

inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de octubre de 2023, a las 
11:36 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 3510 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00990-00 
SOLICITUD GARANTÍA MOBILIARIA MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO FREDY ALBERTO VALENCIA GONZÁLEZ  
DECISIÓN No tiene en cuenta avalúo 

 

En consideración al memorial y los anexos allegados por la apoderada de la 

parte solicitante el pasado 30 de octubre del 2023, por medio del cual aporta 

avalúo del vehículo garantizado, el Despacho no tendrá en cuenta el mismo, 

toda vez que el mismo no es objeto de pronunciamiento judicial dentro del 

presente extraproceso, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° 

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

1835 de 2015. 

 

Se deja constancia que el presente proceso terminó mediante providencia 

proferida del 13 de septiembre del 2023. 

 
CÚMPLASE, 
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 27 de noviembre de 2023 a las 10:37 horas.  
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto sustanciación 4073 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA 

NACIONAL COMUNA 
Demandados EDWIN PRADA VANEGAS y LAURA JULIANA 

CABEZAS CÁRDENAS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01155-00 
Decisión NO ACCEDE  

  
En atención al memorial remitido por la parte demandante por medio del 

cual adjunta solicitud del ejecutado por medio de la cual pretende la 

devolución de los títulos que fueron deducidos de su nómina con 

posterioridad a la terminación del proceso; el Despacho no accede a la 

misma por improcedente, pues a la fecha el cajero pagador del demandado 

no ha constituido título judicial alguno con posterioridad a la terminación 

del presente proceso ya que el único título constituido fue el que se ordenó 

pagar a la demandante conforme a la solicitud de terminación. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial 
anterior fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día lunes, 27 de 
noviembre de 2023 15:30 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 

Se ordena incorporar al expediente el escrito allegado por la apoderada 

judicial del solicitante JOSÉ DE LA CRUZ OCHOA GIL, aportando 

constancia del envío de comunicación de requerimiento a la señora 

Rosa Janet Ochoa Agudelo, para que cumpla con la carga de allegar las 

pruebas del estado civil que acrediten su grado de parentesco con el 

causante, para los efectos procesales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

Auto sustanciación  489 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 00543 00 

Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 

Solicitante  JOSÉ DE LA CRUZ OCHOA GIL 
Causante  ENRIQUE GIL 
Decisión Auto ordena incorporar al expediente   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 24 de noviembre de 2023 a las 10:41 horas.  
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4074 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA VERDE P.H. 
Demandado PLANTEAMIENTOS URBANÍSTICOS S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01208-00 
Decisión NO ACCEDE  

 

En atención al memorial presentado por la representante legal de la 

sociedad demandada, por medio del cual solicita la expedición y remisión 

del oficio de desembargo del inmueble propiedad de la demandada; el 

Juzgado no accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que el oficio 

No. 4917 expedido el 16 de noviembre de 2023 dirigido a la Oficina de 

Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín, fue diligenciado directamente por la 

secretaría del Juzgado mediante correo electrónico remitido desde el 27 de 

noviembre de 2023 a las 16:34 horas, con copia a la parte demandada, 

conforme como se observa en el expediente digital, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de octubre de 2023, a las 
11:36 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 3509 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00933-00 
SOLICITUD GARANTÍA MOBILIARIA MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MEJÍA 
DECISIÓN No tiene en cuenta avalúo 

 

En consideración al memorial y los anexos allegados por la apoderada de la 

parte solicitante el pasado 30 de octubre del 2023, por medio del cual aporta 

avalúo del vehículo garantizado, el Despacho no tendrá en cuenta el mismo, 

toda vez que no es objeto de pronunciamiento judicial dentro del presente 

extraproceso, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 

2015. 

 
Se deja constancia que el presente proceso terminó mediante providencia 

proferida del 07 de septiembre del 2023. 

 
CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez los presentes memoriales fueron recibidos 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 y 15 de noviembre del 2023, a las 4:03 p.m. 
y 7:43 a. m. respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)   
   

          
     

Se incorpora al expediente, el memorial presentado por la Secretaría de 

Movilidad de Medellín, dando respuesta al oficio No. 3550 de 18 de agosto 

del 2023 que decreta embargo, informando que fue registrada la medida 

cautelar decretada sobre el vehículo con placas JSQ932 de propiedad de la 

demandada MARLENE VILORIA. 

 

Por otro lado, se requiere al demandante para que informe al Juzgado si 

pretende el secuestro del vehículo embargado lo haga saber al Despacho 

informando el lugar de circulación del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
t.  

 
 
 

 
 
 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3511 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-01030-00 
PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE    SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 
DEMANDADO MARLENE VILORIA 
DECISIÓN  INCORPORA     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre del 2023 a las 8:00 a. 
m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado RUBÉN DARÍO 
DEL RÍO CARDONA se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 01 
de noviembre del 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. Se deja constancia que 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado el día 21 de noviembre 
de 2023, el demandante solicita se ordena seguir adelante con la ejecución. A despacho 
para proveer. Medellín, 29 de noviembre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)    
 

    
Interlocutorio 3178 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00547-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. 

AECSA 
Demandado   RUBÉN DARÍO DEL RÍO CARDONA 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. S. AECSA, por medio de 

apoderada judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de RUBÉN DARÍO 

DEL RÍO CARDONA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para 

que se libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por 

la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 11 de mayo del 2023. 

 
El demandado RUBÉN DARÍO DEL RÍO CARDONA fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 01 de noviembre del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. S. AECSA, y en contra de 

RUBÉN DARÍO DEL RÍO CARDONA por las sumas descritas en el auto 

proferido el día 11 de mayo del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.927.854.54 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 30 de 
noviembre del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se procede a resolver la objeción a los inventarios y avalúos interpuesta 

por la apoderada judicial del deudor CAMILO EDUARDO VELASQUEZ 

RÍOS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 567 y 568 del 

Código General del Proceso.  

 
ANTECEDENTES 

 
Presentado el inventario y avalúos por parte del liquidador (Archivo No. 

59 del expediente digital), se corrió traslado a las partes a fin de que 

presentaran sus observaciones conforme lo dispuesto en el artículo 567 

del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada judicial del deudor 

CAMILO EDUARDO VELASQUEZ RÍOS, presentó observaciones al 

avaluó, argumentado que la cadena de oro avaluada en $1.000.000 y 

que fue relacionada en el inventario de activos aportada por el 

liquidador es de uso personal del deudor, por lo que considera que no 

debe ser incluida en los inventarios.  

 

De las observaciones al inventario y avalúo presentadas por el deudor, 

se corrió traslado a los demás intervinientes por el término de cinco 

días mediante auto del dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2.023), sin embargo los acreedores prefirieron guardar silencio. 

 

Interlocutorio 3502 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 00060 00 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor  CAMILO EDUARDO VELASQUEZ RÍOS 
Acreedores NU COLOMBIA S. A. 

SERLEFIN S. A. 
COVINOC S. A. 
BANCO DE OCCIDENTE S. A. 
COBRO ACTIVO S. A. S. 

Decisión Aprueba inventarios y avalúos, cita audiencia  
adjudicación y requiere al liquidador para que  
presente proyecto de adjudicación. 



Agotado el trámite realizado con observancia de las normas procesales 

que rigen la materia, es preciso proceder a la decisión judicial, previas 

las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El legislador consagró el procedimiento de insolvencia de persona 

natural no comerciante, señalando no solo la competencia para los 

centros de conciliación, las notarías, sino también indicó cual era la 

competencia de la jurisdicción civil ordinaria.  

 
De igual forma, en la ley se advierte sobre que decisiones puede 

intervenir el Juez Civil Municipal, habilitándolo para dirimir objeciones 

derivadas del desarrollo de la audiencia de negociación de deudas, 

impugnación de acuerdo, incumplimiento de este, y el trámite de 

liquidación patrimonial, de ser el caso.  

 
En este punto considera el Despacho que el disenso sometido a 

consideración debe orbitar en los temas que el legislador determinó de 

su conocimiento y especialmente los plazos perentorios dispensados 

para atacar las decisiones tomadas al interior del trámite de 

negociación de deudas, los cuales no pueden hacerse extensivos a la 

liquidación patrimonial, escenario que contiene un derrotero propio y 

claramente definido.  

 

Desconocer lo anterior, sería tanto invalidar los términos y la vía que 

la ley dispuso para que las partes, acreedores y deudores, participen 

en el mismo, lo cual no resulta caprichoso, pues con ello también se 

materializan derechos de raigambre constitucional, como el debido 

proceso y contradicción (Artículo 29 de la Constitución Política De 

Colombia) 

 

Frente la objeción presentada por la apoderada judicial del deudor 

CAMILO EDUARDO VELASQUEZ RÍOS, consistente en la exclusión de 

la masa de la liquidación la cadena de oro, por cuanto  esta es de uso 

personal del deudor;  el Despacho considera que la misma no está 

llamada a prosperar, teniendo en cuenta que la providencia de apertura 

de la liquidación patrimonial de persona natural no comerciante tiene 

como efecto la integración de la masa de los activos de deudor (Artículo 

565 numeral 4° del C. G del P), ingresando a esta toda serie de derechos 

o acreencias de los cuales el deudor sea titular al momento de la 

apertura de la liquidación patrimonial, advirtiéndose de la norma en 



cita que los bienes sobre los cuales el deudor tenga un derecho de 

dominio harán parte de la masa objeto del proceso de liquidación 

patrimonial, exceptuándose los bienes propios del cónyuge o 

compañero permanente, los bienes sobre los cuales se haya constituido 

patrimonio de familia inembargable o que se hubieren afectado a 

vivienda familiar, así como los no embargables1, lo que sin duda alguna 

deja claro que las joyas y alhajas no podrán ser excluidas, pues las 

mismas no cuentan no tienen la condición de inembargables. 

 
Al respecto, es importante resaltar que no resulta del recibo el 

argumento expuesto por la apoderada del deudor en el sentido de que 

la cadena de oro es de uso personal, pues resulta claro que dicho bien 

es de carácter suntuario y no resulta necesario para su subsistencia y 

mucho menos para la de su familia. 

 
Aunado a ello se observa que, el activo en mención fue relacionado por 

el aquí deudor en la solicitud de trámite de negociación de deudas 

(Numeral 4 del artículo 539 del Código General del Proceso), hecho que 

no fue objeto de inconformidad alguna por parte de los intervinientes 

en el trámite de negociación, resaltándose para el efecto que para 

actualizar el inventario el liquidador tomó como base la relación de 

bienes presentada de manera voluntaria por el deudor en dicha 

solicitud.  

 

 
1 Artículo 594 del Código General del Proceso: Bienes inembargables “Además de los bienes 
inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar:  
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades 
territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social.  
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto señalado por la 
autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios.  
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste directamente por 
una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de concesionario de estas; pero es embargable 
hasta la tercera parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se 
decreten exceda de dicho porcentaje. Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse 
los bienes destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se practicará como 
el de empresas industriales.  
4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el cobro de obligaciones 
derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las mismas.  
5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deben anticiparse por las 
entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no hubiere concluido su construcción, 
excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los trabajadores de dichas obras, por salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones.  
6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las leyes respectivas. La 
inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente enajenados.  
7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por actos meritorios. 
8. Los uniformes y equipos de los militares  
9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos.  
10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia que haya suscrito concordato 
o tratado de derecho internacional o convenio de derecho público interno con el Estado colombiano.  
11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles 
necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate 
del cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios 
de alto valor.  
12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la persona contra quien se decretó 
el secuestro y de su familia durante un (1) mes, a criterio del juez. 
13. Los derechos personalísimos e intransferibles.  
14. Los derechos de uso y habitación.  
15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a menos que la medida comprenda 
la aprehensión del título.  
16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales” 



En mérito de lo expuesto, el Despacho procederá a declarar infundada 

las objeciones a los inventarios y avalúos presentados por la apoderada 

judicial del acreedor Camilo Eduardo Velásquez Ríos. 

 

Así las cosas, se procederá a fijar hora y fecha para llevar a cabo 

audiencia de adjudicación, de conformidad con el artículo 568 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, y sin necesidad de más consideraciones al respecto, el 

Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la observación a los inventarios 

y avalúos presentado por la apoderada del deudor CAMILO EDUARDO 

VELASQUEZ RÍOS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

del presente auto. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, APROBAR el inventario 

y avalúo de los bienes del deudor, el cual queda conformado por el 

siguiente activo: 

 

• Una cadena de oro avaluada en la suma de $1.000.000. 

 

TERCERO: Conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 

566 y el numeral 1 del artículo 568 del Código General del Proceso, se 

tiene por constituida la siguiente RELACIÓN DEFINITIVA DE 

ACREENCIAS: 

 
Acreedor  Clase de 

crédito  
Saldo de 
capital  

Intereses 
Corrientes  

Intereses de 
mora  

Total 

SERLEFIN S. A.     Quinta Clase $ 2.386.565 $0 $ 946.554 $ 2.829.119  
COVINOC S. A. – 
REINTEGRA S.A   

Quinta Clase $ 16.646.666 $688.776 $ 13.170.677 $ 30.506.119  

BANCO DE 
OCCIDENTE S. A. 

Quinta clase  $ 2.293.478 $73.265 $2.177.699 $ 4.544.442 

COBRO ACTIVO 
S. A. S. 

Quinta clase  $15.000.000 $0 $0  $15.000.000 

NU COLOMBIA 
S. A. 

Quinta Clase  $299.686 $0 $0 $299.686 

 

CUARTO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN, en 

el presente proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE, se señala el día 21 de febrero de 2024 

a las 9:00 a.m., de conformidad con el artículo 568 del Código General 

del Proceso. 

 



Se hace saber a las partes que, la audiencia se llevará acabo de forma 

virtual por Microsoft Teams, para ello se requiere a los abogados, 

liquidador, deudor y acreedores, para que se sirvan informar de manera 

inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos. 

 

QUINTO: En consecuencia, se ordena al liquidador que dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, elabore 

proyecto de adjudicación, teniendo en cuenta las deudas que hayan 

sido canceladas, total o parcialmente y las disposiciones contenidas en 

los artículos 40 y 42 del Decreto 2677 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial 
anterior fue recibido en el correo institucional del Juzgado el lunes, 27 de 
noviembre de 2023 a las 16:42 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación 4090 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00596 00 

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA  
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  HORACIO ALZATE RESTREPO 

Acreedores  

SECRETARIA HACIENDA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA HACIENDA RISARALDA 
BANCO PICHINCHA 
COVINOC 
BANCO DAVIVIENDA 
JUAN ESTEBAN SALDARRIAGA 
RICARDO VILLEGAS 
SEBASTIAN PUERTA MORA 
CESAR AUGUSTO TORRES 

Decisión Incorpora proyecto adjudicación 
 

 

Se agrega al expediente y pone en conocimiento de las partes el 

proyecto de adjudicación presentado por el liquidador, el cual 

permanecerá en la secretaría a disposición de las partes interesadas, 

quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia, de 

conformidad con lo dispuesto en la parte final del artículo 568 del C. 

G. del P. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial 
anterior fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día lunes, 27 de 
noviembre de 2023 a las 8:54 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se agrega al expediente y pone en conocimiento de las partes el 

proyecto de adjudicación presentado por el liquidador, el cual 

permanecerá en la secretaría a disposición de las partes interesadas, 

quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia, de 

conformidad con lo dispuesto en la parte final del artículo 568 del C. 

G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

Auto sustanciación  4087 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2019-01063-00 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Deudor  ISABEL CRISTINA ORREGO MONSALVE 
Acreedores GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y OTROS 
Decisión Incorpora proyecto adjudicación 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto sustanciación 4043 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  CARLOS ANDRÉS PERAZA VELANDIA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01537-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado CARLOS ANDRÉS PERAZA VELANDIA, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles distinguidos con 

matrículas inmobiliarias Nros. 350-226165 y 350-231025 de propiedad del 

demandado CARLOS ANDRÉS PERAZA VELANDIA. Sobre el secuestro de 

resolverá, una vez se encuentre perfeccionado el embargo. Ofíciese en tal 

sentido a la Oficina de Registro de II.PP. de Ibagué-Tolima. 

 



 
 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee el demandado 

CARLOS ANDRÉS PERAZA VELANDIA. Ofíciese en tal sentido.  

 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto sustanciación 4044 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  ANDRÉS RODRÍGUEZ CRESPO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01538-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado ANDRÉS RODRÍGUEZ CRESPO, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar al demandado ANDRÉS 

RODRÍGUEZ CRESPO, dentro del proceso instaurado por IVONNE ADRIANA 

MORIONES ALVARES adelantado en el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 



 
 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., radicado 2021-00049. Ofíciese en tal sentido 

a dicho Despacho. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar al demandado ANDRÉS 

RODRÍGUEZ CRESPO, dentro del proceso instaurado por ANA MARÍA RUIZ 

ORDOÑEZ adelantado en el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., radicado 2022-00178. Ofíciese en tal sentido a dicho 

Despacho. 

 

TERCERO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las 

entidades financieras en las cuales el demandado ANDRÉS RODRÍGUEZ 

CRESPO, posee productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la 

parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se pondrá en 

conocimiento la misma para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 
Cmgl 
   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto sustanciación 4045 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  FABIO RAFAEL ESCORCIA PEÑA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01539-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado FABIO RAFAEL ESCORCIA PEÑA, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los vehículos distinguidos con 

placas EUV755 y HXR959, de propiedad del demandado FABIO RAFAEL 

ESCORCIA PEÑA. Sobre el secuestro de resolverá, una vez se encuentre 

perfeccionado el embargo. Ofíciese en tal sentido a las Secretarías de 

Movilidad de Baranoa-Atlántico y Barranquilla, respectivamente. 

 



 
 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee el demandado FABIO 

RAFAEL ESCORCIA PEÑA. Ofíciese en tal sentido.  

 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

    

 

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 27 de noviembre de 2023 a las 9:55 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MÓNICA MARÍA VÉLEZ MEJÍA, identificada 
con T.P. 332.570 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto interlocutorio 3477 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  CARLOS ANDRÉS PERAZA VELANDIA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01537-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de CARLOS ANDRÉS PERAZA VELANDIA, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL  

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($97.607.474,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 4336389 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 04 de noviembre 

de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 



 

2 
 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. MÓNICA MARÍA VÉLEZ MEJÍA, identificada con C.C. 

1.037.631.596 y T.P. 332.570 del C.S.J., actúa como representante legal de 

Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en procuración de la 

sociedad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería, para que represente a la sociedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 27 de noviembre de 2023 a las 10:33 
horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 
JENNIFER ANDREA MARIN SÁNCHEZ, identificada con T.P. 388.444 del C.S.J., 
no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto interlocutorio 3478 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado ANDRÉS RODRÍGUEZ CRESPO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01538-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de ANDRÉS RODRÍGUEZ CRESPO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($66.169.764,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 7846609 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 04 de noviembre de 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
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certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. JENNIFER ANDREA MARIN SÁNCHEZ, identificada con 

C.C. 1.036.667.276 Y T.P. 388.444 del C.S.J., actúa como representante 

legal de Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en 

procuración de la sociedad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 27 de noviembre de 2023 a las 11:48 
horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 
JENNIFER ANDREA MARIN SÁNCHEZ, identificada con T.P. 388.444 del C.S.J., 
no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto interlocutorio 3479 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  FABIO RAFAEL ESCORCIA PEÑA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01539-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de FABIO RAFAEL ESCORCIA PEÑA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CIENTO TRECE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M.L. ($113.297.745,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 5445150 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 04 de noviembre de 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
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certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. JENNIFER ANDREA MARIN SÁNCHEZ, identificada con 

C.C. 1.036.667.276 Y T.P. 388.444 del C.S.J., actúa como representante 

legal de Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en 

procuración de la sociedad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

    

 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la solicitud fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 27 de noviembre de 2023 a las 9:19 horas.  
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 3476 

EXTRAPROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL (Interrogatorio de 
Parte) 

CONVOCANTE DANIEL ALEJANDRO MEDINA RIVERA 
CONVOCADO DANIEL ALONSO MEDINA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01536-00 
Decisión ADMITE PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 
 
Teniendo en cuenta que la anterior solicitud de prueba extraprocesal de 

Interrogatorio de Parte, instaurada por el señor DANIEL ALEJANDRO 

MEDINA RIVERA en contra de DANIEL ALONSO MEDINA, es procedente 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 183 y 184 del Código 

General del Proceso; el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR PRUEBA EXTRAPROCESAL DE 

INTERROGATORIO DE PARTE, formulada por el señor DANIEL 

ALEJANDRO MEDINA RIVERA, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA la citación del señor DANIEL 

ALONSO MEDINA, para que el día y hora que previamente el Despacho 

señale absuelva el interrogatorio de parte, que le formulará en forma 

verbal la estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Eafit, quien actúa en representación del solicitante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 202 del C. G. del Proceso.  

 

TERCERO: Para que tenga lugar la audiencia, el Despacho fija el día 12 

de diciembre de 2023 a las 9:00 a.m. para que rinda el Interrogatorio de 

Parte, por parte del señor DANIEL ALONSO MEDINA; la cual se practicará 

de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams.  
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CUARTO: Notifíquesele a la parte convocada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 200 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: Se autoriza para actuar en representación del solicitante a 

NATALIA SEPÚLVEDA TRONCOSO, identificada con C.C. 1.192.904.061,   

estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Eafit. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 27 de noviembre de 2023 a las 13:36 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. PAULA ANDREA MACÍAS GÓMEZ, 
identificada con T.P. 118.827 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3480 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado  MYRIAM ELENA HERNÁNDEZ DUQUE 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01540-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de MYRIAM ELENA HERNÁNDEZ 

DUQUE, por los siguientes conceptos: 

 

A)-NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M.L. ($92.484.425,00), por 

concepto de  capital adeudado, contenido en el pagaré No. 2958094 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M.L. 

($5.990.214,00), por concepto de intereses remuneratorios causados entre 

el 17 de septiembre de 2022 y el 17 de octubre de 2023, más los intereses 

moratorios causados desde el 18 de octubre de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 
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a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. PAULA ANDREA MACÍAS GÓMEZ, identificada con C.C. 43.756.588 

y T.P. 118.827 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 10, 20 y 24 de noviembre 
de 2023 a las 8:19, 16:41 y 10:23 horas, respectivamente.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor.  
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto Interlocutorio  3964 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01453 00 

Proceso 
VERBAL – CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE 
DE RED DE ACUEDUCTO Y/O 
ALCANTARILLADO 

Demandante  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P 

Demandado  
HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA FABIOLA 
OSPINA DE FLÓREZ 

Decisión Inadmite demanda por segunda vez.   
 

Teniendo en cuenta las aclaraciones presentadas por el apoderado judicial 

de la parte demandante en el memorial por medio del cual subsana los 

requisitos exigidos mediante auto del nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2.023), el Despacho considera necesario inadmitir nuevamente la 

presente demandada. 

 

Así las cosas, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad Medellín, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

a) Deberá acompañar copia de los registros civiles de nacimiento que 

acredite la calidad de herederos determinados de la señora Fabiola 

Ospina de Flórez, que fueron informados en ela subsanación de 

requistos, conforme lo previsto en los artículos 82 numeral 2º, 84 

numeral 2º, y 85 y 87 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado 



en la parte 4 motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 30 de noviembre de 
2023 a las 8 A.M, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado el día 23 de noviembre 
de 2023 a las 16:18 horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. SARA 
CADAVID GARCÍA, identificada con T.P. 410.995 del C.S.J.; no presenta sanción 
disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 3475 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01477-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. 
Demandado  RICARDO VÉLEZ CANO 
Decisión ADMITE DEMANDA  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 Ibídem, el Juzgado, 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. contra RICARDO VÉLEZ CANO, por la 

causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, 

con relación al bien inmueble, ubicado en la Circular 4 # 66-B184, Ap. 

101, Edificio la Torre 1 de Medellín. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, corriéndole 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme a 

lo previsto en el artículo 391 ibídem; para lo cual se le hará entrega de las 

copias de la demanda y los anexos aportados para tal fin, y se le advertirá 
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el deber de consignar en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo 

de la ciudad a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 050012041009, 

los cánones imputados en mora y los que se causen durante el transcurso 

del proceso, so pena de no ser escuchados en su defensa, hasta cuando 

presente el título respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 

arrendador o el de consignación efectuada en proceso ejecutivo. (Art. 384 

numeral 4 del Código General del Proceso).   

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. SARA CADAVID GARCÍA, identificada con C.C. 1.152.448.913 y 

T.P. 410.995 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de octubre del 2023, a las 4:18 p. m. Se deja 
constancia que el radicado del correo llegó con el No. 2023 00117, siendo correcto el 
radicado 2023 01117. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3513 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01117-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO   
DEMANDADO JOSHELYN DEL CARMEN REQUEÑA NUÑEZ 

LUZ DARY NUÑEZ GAMBOA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JOSHELYN DEL CARMEN REQUEÑA NUÑEZ, la 

cual fue practicada por correo electrónico remitido el 12 de octubre del 2023 

con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la 

empresa del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 30 de noviembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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